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Expte. Nº 6.491/18.
VISTO:

Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756.

Reclamo de los vecinos, y
CONSIDERANDO:
Que la intersección de la calle José Costa y Crespo en el barrio "La Tablita" se encuentra en un estado de intransitabilidad, tanto para los vecinos como para los vehículos que pasan por la zona.

Que, en los días de lluvia, la calle queda anegada perjudicando el paso.

Que esta situación imposibilita a los servicios públicos y a las ambulancias, acercarse al lugar.

Que también los vecinos aducen que el barrio se encuentra postergado.
Que por calle Crespo también hay un terreno atestado de cañas, que propicia la inseguridad del barrio, ya que ahí se esconden malvivientes y se utiliza también para guardar las pertenecías sustraída a los vecinos, que son blanco fácil de robos y arrebatos.

Que es menester para mejorar la calidad de vida de los vecinos, que se realicen obras de nivelación en la zona y los controles de vigilancia correspondientes
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.145/2018

ART.1º) El Concejo Deliberante ordena al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la secretaría que corresponda; proceda a realizar distintos trabajos de desmalezamiento, mejorado de las calles y colocación de caños en las intersecciones de calle José Costa y Crespo.

ART.2º) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 31 de mayo de 2018
